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INFORME SECRETARIAL.· Villavicencio, 11 de noviembre de 2016. Al Despacho

del señor Juez el presente proceso informando que aparece petición pendiente por .

resolv.er. Sírvase proveer.

LEIDY YUUETH M
Secretaria

,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA'
Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil díeclséls (2016)

l. Teniendo en cuenta la petición obrante a folio 153, de conformidad con, lo

establecido en-el articulo 114 del Código General del Proceso, por secretaría y a

costa de ·Ia parte interesada, expldanse las copias solicitada~ en el escrito en

mención.

11. Se reconoce personería a la abogada STELLA VANEGAS DE PERILLA

para que actúe como apoderada judiqial de la señora LUZ MARINA BERJÁN

ALMANZA, Ig_ualmente"se le requiere para que indique si su prohijada acepta o
'_ \ ~

repudia la herencia.
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La presente providencia se notificó

por ESTADONO.~-nJ del
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